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RESOLUCIÓN ADOPTADA MEDIANTE CONSULTA POR EL CONSEJO 

POLITÉCNICO MIÉRCOLES 07 DE DICIEMBRE DE 2016 

 

 

16-12-529.- REFORMAR  la Resolución Nro. 16-09-412, sesión del  jueves 08 de 

septiembre de 2016 de este órgano superior, en atención al Oficio Nro. GJ-

MEM-0176-2016 del 17 de noviembre de 2016 de la Gerencia Jurídica, referente a 

modificar la motivación por la que se autoriza la AYUDA  ECONÓMICA 

individual de USD $.39,793.98 a favor de JOHN ÁLEX RAMÍREZ 

FIGUEROA, Mg.,  Profesor Titular Agregado 3 a Tiempo Completo; 

CARLOS MANUEL MARTÍN BARREIRO, Mg., Profesor Titular 

Agregado 2 a Tiempo Completo y MIRIAM VICTORIA RAMOS 

BARBERÁN, Mg., Profesora Titular Agregada 3 a Tiempo Completo, 

todos de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas, FCNM; a partir 

del 20 de septiembre de 2016 hasta el 20 de diciembre de 2018, para 

realizar sus estudios doctorales en la Universidad de Salamanca-España; en 

concordancia con la Cláusula cuarta del Convenio de Cooperación 

Científica Docente celebrado entre la Universidad de Salamanca y la 

ESPOL; y considerando la Recomendación  C-Doc-2016-258  acordada  por  

la Comisión de Docencia, sesión del 30 de agosto del año en curso, contenida en 

el anexo (06 fjs. útiles) del Oficio Nro. ESPOL-C-DOC-2016-0028-O del 07 

de septiembre del presente año, dirigido al Rector, Sergio Flores Macías, MSc., por 

Marcos Mendoza Vélez, Mg.,  Secretario de la Comisión de Docencia; según el detalle 

que se transcribe en  los cuadros siguientes: 

 

 
 
PRIMER AÑO 
Periodo de estancia: 3 meses, del 20 de septiembre al 19 diciembre de 2016. 
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SEGUNDO AÑO 
Periodo de estancia: 3 meses, del 20 de septiembre al 19 diciembre de 2017. 

 
TERCER AÑO 
Periodo de estancia: 3 meses, del 20 de septiembre al 19 diciembre de 2018. 

 
 

Los profesores John Ramírez Figueroa, Mg.; Carlos Martín Barreiro, Mg.; 

y, Miriam Ramos Barberán, Mg., deberán informar sobre la marcha de sus 

estudios con los resultados obtenidos de su Beca de estudio doctoral, de 

conformidad con lo dispuesto en el Contrato de Beca con la Institución y 

concordante con el Capítulo VII del Reglamento de Becas para 

Perfeccionamiento Doctoral y Postdoctoral en el Exterior de la ESPOL, 4296. 

 
 
NOTA: Estas Resoluciones pueden ser consultadas en la dirección de Internet: 

www.dspace.espol.edu.ec 

http://www.dspace.espol.edu.ec/

